
 

 

 

 
 

Ciudad de México, a 9 de mayo del 2021. 

 

Expediente: CNHJ-SLP-275/2021 

 

Asunto: Se notifica resolución definitiva en 

cumplimiento 

 

C. Juan José Hernández Estrada. 

Presente 

  

Con fundamento en los artículos 59 al 61 del Estatuto del partido político MORENA, 

así como lo previsto en el Título Tercero del Reglamento de esta Comisión, y de 

conformidad con la resolución definitiva emitida por esta Comisión Nacional el 8 de 

mayo del año en curso (se anexa al presente), en el que se resuelve de manera 

definitiva los autos del expediente citado al rubro, en cumplimiento de la sentencia 

de cinco de mayo del dos mil veintiuno, dictada en el expediente SM-JDC-287/2021 

Y SM-JDC288/2021, ACUMULADOS, por la Sala Regional Monterrey del Tribunal 

Electoral de Poder Judicial de la Federación, le notificamos del citado acuerdo y le 

solicitamos: 

 

ÚNICO. Que en forma inmediata a su recepción, envíe por este 

medio el acuse de recibido de la presente a la dirección de correo 

electrónico morenacnhj@gmail.com  

 

 

 
 

Elizabeth Flores Hernández 
Secretaria de la Ponencia 1 de la 

CNHJ-MORENA 
 

mailto:morenacnhj@gmail.com
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Ciudad de México, a 8 de mayo del 2021. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL 

EXPEDIENTE: CNHJ-SLP-275/2021 

ACTOR: JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ESTRADA 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES Y OTRA 

 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN 

 

VISTOS para resolver los autos que obran en el expediente CNHJ-SLP-275/2021 

motivo del recurso queja presentado por el C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ESTRADA, 

en su calidad de militante de MORENA y candidato a una diputación local por el 

principio de representación proporcional, presenta recurso de queja en contra de la lista 

de Candidatos a Diputados de Representación Proporcional para el estado de San Luis 

Potosí, en cumplimiento de la sentencia de cinco de mayo del dos mil veintiuno, dictada 

en el expediente SM-JDC-287/2021 Y SM-JDC288/2021, ACUMULADOS, por la Sala 

Regional Monterrey del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación. 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Que el 5 de marzo del año en curso, se recibió por correo electrónico el escrito 

signado por el C. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ESTRADA, mediante el cual presentó 

recurso de queja en contra de la lista de Candidatos a Diputados de Representación 

Proporcional para el estado de San Luis Potosí, en virtud de haberse emitido sin 

ajustarse a los plazos previsto en la Convocatoria al proceso de selección de 
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candidaturas locales. 

 
II. Que en fecha 10 de marzo del 2021 esta Comisión Nacional emitió y notificó a las 

partes el Acuerdo de admisión correspondiente. En este mismo acuerdo se requirió 

a las autoridades responsables a efecto de que rindieran su informe 

circunstanciado. 

 
III. Que en fecha 13 de marzo del 2021 se recibió el informe circunstanciado rendido 

por las autoridades responsables.  

 
IV. Con fecha 16 de marzo del 2021 se emitió Acuerdo mediante el cual se dio vista a 

la parte actora del informe rendido por la autoridad responsable. 

 

V. Que el 18 de marzo del año en curso, el actor desahogó en tiempo y forma la vista 

contemplada en acuerdo del 12 de los corrientes.  

 

VI. En fecha 23 de marzo del 2021, esta Comisión Nacional emitió el acuerdo de cierre 

de instrucción y se turnaron los autos para emitir resolución. 

 
VII. Que en fecha 25 de marzo del 2021, este órgano jurisdiccional emitió resolución 

definitiva en el expediente citado al rubro, en el sentido de estimar que el acto 

impugnado era inexistente. 

 
VIII. Inconforme con esta determinación, la parte actora presentó juicio para la 

protección de sus derechos políticos electorales, el treinta de marzo del año en 

curso. El cual fue radicado por el Tribunal Electoral de San Luis Potosí con el 

número de expediente TESLP/JDC/62/021. 

 
IX. El 14 de abril del 2021, el Tribunal Electoral de San Luis Potosí, resolvió la 

controversia planteada por el actor, en el sentido de revoca la resolución de la 

Comisión Nacional de Elecciones en el sentido de declarar que CUAUHTLI 

FERNANDO BADILLO MORENO y LIDIA NALLELY VARGAS HERNÁNDEZ 

resultaban inelegibles para contender a diputaciones locales por el principio de 

representación proporcional. 

 
X. Los CC. CUAUHTLI FERNANDO BADILLO MORENO y LIDIA NALLELY VARGAS, 

inconformes con esta determinación, el 18 de abril del 2021, promovieron los 

juicios ciudadanos ante la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral de la 
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federación, que fueron radicados con los números de expediente: SM-JDC-

287/2021 y SM-JDC-288/2021, respectivamente. 

 
XI. En fecha 5 de mayo del año en curso, la referida Sala Regional Monterrey resolvió 

la controversia en el sentido de modificar la sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí y ordenar a este órgano jurisdiccional 

resolver el fondo del asunto, previo estudio de las causales de improcedencia-  

 
XII. En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Monterrey se emite la presente 

determinación.  

  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. DE LA COMPETENCIA. Que a partir de lo que establece el artículo 49 del Estatuto 

de MORENA1, la Comisión Nacional es el órgano jurisdiccional competente encargado 

de garantizar: la armonía de la vida institucional entre los órganos del partido y los 

militantes; el respeto al Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de 

Lucha, así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de las 

autoridades partidistas en el desarrollo de los procesos electorales.  

 

2. DEL REGLAMENTO. Que en fecha 11 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral emitió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el Reglamento 

de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA2, ordenando su 

inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, surtiendo efectos a partir de esa 

fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre 

modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y 

cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro 

de Reglamentos internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante 

los Consejos del Instituto Federal Electoral. 

 

En este sentido, el presente asunto se atenderá bajo las disposiciones del Reglamento. 

 

                                                 
1 En adelante Estatuto. 
2 En adelante Reglamento. 
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3. DE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. Es así que previo al estudio de fondo debe 

verificarse si el medio de impugnación cumple con los requisitos necesarios para la 

válida constitución del proceso, ya que de actualizarse alguna causal de improcedencia 

prevista en la normativa interna, o bien, en la legislación de aplicación supletoria, 

deviene la imposibilidad para esta Comisión Nacional de emitir pronunciamiento 

respecto de la controversia sometida a su jurisdicción; examen que es de orden público 

y estudio preferente, en términos de lo establecido por los artículos 54 del Estatuto y 22 

del Reglamento. 

 

De manera oficiosa, esta Comisión advierte que se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 22, inciso d) del Reglamento de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia.  

 

A efecto de justificar esta decisión, en primera instancia, resulta necesario analizar lo 

referente a la certeza del acto que se pretende controvertir, realizando para tal efecto, 

un análisis conjunto del recurso de queja, que atienda a lo que materialmente se 

pretende el actor.  

 

Lo anterior en aplicación de la jurisprudencia 4012000 del Pleno de la suprema corte 

de Justicia de la Nación, consultable en la página 32, del Tomo XI de abril 4 5" de 2000, 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, titulada 

"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD”  y el 

criterio jurisprudencial consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, a la Novena Época, Tomo XlX, abril de 2004, Tesis p. VI/2004, visible a página 

255, titulada “ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.” 

 

Por tanto, en cumplimiento al artículo 122, incisos a), b) c) d) del Reglamento de la 

CNHJ con la finalidad de lograr congruencia entre lo pretendido y lo resuelto, se procede 

a realizar la fijación clara y precisa del acto impugnado, de tal manera que de la lectura 

íntegra del escrito inicial de queja y de las constancias que conforman el expediente, 

se advierte que la parte actora acude a esta instancia partidista a impugnar: 

 

  - La lista de candidatas y candidatos a diputaciones por el principio de representación 

proporcional correspondiente al estado de San Luis Potosí, aprobada por la Comisión 

Nacional de Elecciones.  
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Bajo el principio de notoriedad judicial, esta Comisión advierte que el documentos por 

el cual se designó de manera directa a las diputadas y diputados por el principio de 

representación proporcional en San Luis Potosí es el “ACUERDO DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES MEDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA BASE 6.2 DE LA CONVOCATORIA A LOS PROCESOS 

INTERNOS PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATURAS PARA: DIPUTACIONES AL 

CONGRESO LOCAL A ELEGIRSE POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, EN EL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ” de fecha 28 de febrero del 2021, el cual se encuentra publicada en 

el portal oficial de MORENA en el siguiente link: https://morena.si/wp-

content/uploads/2021/03/slp-acuerdo-rp.pdf  

 

En este sentido, este órgano jurisdiccional estima que en el presente asunto se 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 22° inciso d) del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia que establece lo siguiente: 

 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente 

cuando: 

(…) 

d) El recurso de queja se haya presentado fuera de los plazos establecidos 

en el presente Reglamento;” 

 

Lo anterior en razón a que el acto fue publicado el 28 de febrero del año en curso, en 

tanto que la queja fue presentada hasta el 5 de marzo de marzo del año en curso, esto 

es, fuera del plazo de cuatro días previsto en el artículo 39 del Reglamento de la CNHJ, 

pues el plazo para controvertir el mismo transcurrió del 1 al 4 de marzo del año en 

curso. 

 

Ello sin que se pueda tomar en consideración la manifestación del actor sobre que se 

debe computar el plazo a partir de que tuvo conocimiento del mismo, en razón a que 

conforme a lo establecido en la base 2 de la Convocatoria se estableció que la 

publicación de registros y actos derivados del proceso se publicarían en la página de 

internet: https://morena.si/  

 

https://morena.si/wp-content/uploads/2021/03/slp-acuerdo-rp.pdf
https://morena.si/wp-content/uploads/2021/03/slp-acuerdo-rp.pdf
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De esta manera se estima que la publicación del acto que impugnan los promoventes 

se realizó en términos de la Convocatoria, en la que se estableció la publicidad de los 

actos derivados del proceso interno a través de la página oficial de MORENA, en 

consecuencia, no es posible realizar el cómputo del plazo en términos de lo solicitado 

por el actor. 

 

Asimismo, sirva de sustento el siguiente precedente: 

 

“Sentencia: SUP-JDC-519-2012 LA NOTIFICACIÓN DEBE TENERSE POR 

REALIZADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD PARTIDISTA. 

 

Dos ciudadanos promovieron juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano, en el que controvirtieron el acuerdo de la 

Comisión Nacional Electoral del Partido de la Revolución Democrática, 

mediante el cual se realizó la asignación de candidatos del mencionado 

instituto político a diputados federales por el principio de representación 

proporcional y el primero en contra del acuerdo emitido por el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral por el cual se aprobó la solicitud de 

registro de las candidaturas a diputados federales por el principio de 

representación proporcional del Partido de la Revolución Democrática, 

correspondiente a la cuarta circunscripción electoral. La Sala Superior 

confirmó el acuerdo emitido por la Comisión Nacional Electoral del Partido 

de la Revolución Democrática, por el cual realizó la asignación de candidatos 

a través de la acción afirmativa de indígena a diputados federales por el 

principio de representación proporcional, así como el acuerdo dictado por el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprobó la 

solicitud de registro de dichos cargos de elección popular. 

 

Lo anterior, al considerar que se impugnó fuera del plazo legalmente 

válido para hacerlo, debido a que el actor fue notificado del acto 

impugnado en el momento en que se publicó en los estrados el acto 

partidista que controvirtió y tal acto jurídico de notificación debe 

tenerse por realizado conforme a derecho en la fecha que se publica, 

atendiendo a la normatividad partidista, sin que los actores puedan 

desvirtuar su eficacia, porque en el procedimiento de elección de 

candidatos a diputados federales por el principio de representación 
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proporcional motivo del juicio, el único deber de comunicación y 

notificación que se advirtió es el previsto por el artículo 34, inciso i) del 

Reglamento General de Elecciones y Consultas, que establece que, una 

vez integrada una sola lista se procederá a la publicación 

correspondiente, mediante estrados o página web, motivo por el cual 

se tuvo por confirmado el acuerdo emitido por el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral.” 

 

Sin que lo anterior implique vulnerar el derecho de acceso a la justicia, reconocido en 

los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 

numeral 1 y 25, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; pues su 

ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados requisitos, presupuestos 

y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta 

administración de justicia al interior de este instituto político, como es la carga procesal 

dispuesta de manera accesible al promovente, de presentar el medio de impugnación 

efectivo, en el momento oportuno. 

 

Además, ha sido criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación que los gobernados no están exentos de cumplir con los presupuestos de 

procedibilidad como se advierte de la Jurisprudencia 1ª/J. 10/2014 (10ª.) de rubro: 

“PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADOS NO ESTÁ 

EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA PREVISTOS EN 

LAS LEYS PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA” 

 

En este sentido, al haberse actualizado una causal de improcedencia en cita, con 

fundamento en el artículo 23, inciso f) del Reglamento de la CNHJ lo procedente es 

sobreseer la queja en cuanto a este agravio. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los diversos artículos 42, 43, 44, 

49 incisos a), b) y n), 54 y demás relativos y aplicables del Estatuto de MORENA; 37, 

38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, este órgano jurisdiccional 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se sobresee el recurso de queja por los motivos expuestos en la presente 
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determinación. 

 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda, para los fines legales y estatutarios a los 

que haya lugar 

 

TERCERO. Publíquese en estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, a fin de 

notificar a las partes y demás interesados, para los efectos estatutarios y legales a que 

haya lugar. 

 

CUARTO. Archívese este expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

122 inciso f) del reglamento de la CNHJ. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 


